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Expte. N" 059-2.016

VISTO que mediante Resolución N° 073-2.016 se ha dispuesto la
adscripción al despacho del Dr. Rubén Edgardo CHEBAIA en la
Honorable Legislatura de Tucumán del Sr. Ezequiel CAMPERO, D.N.I N°
32.413.134, agente Categoría 05 del Agrupamiento Administrativo de la
Secretaria de Extensión Universitaria (fs. 1); Y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 8 el Sr. Presidente de la Honorable Legislatura de
Tucumán ha informado que han desaparecido las causales que motivaron
dicha adscripción;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°_ Dar por concluida la adscripción al despacho del Dr.
Rubén Edgardo CHEBAIA en la Honorable Legislatura de Tucumán del
Sr. Ezequiel CAMPERO, D.N.!. N° 32.413.134, agente Categoria 05 del
Agrupamiento Administrativo de la Secretaria de Extensión Universitaria,
que fuera dispuesta por Resolución N° 073-2.016.-

ARTICULO 2°-Disponer que a partir de la fecha de la presente resolución,
el Sr. Ezequiel CAMPERO deberá reintegrarse a la Secretaria de
Extensión Universitaria.-

ARTICULO 3°._ Hágase saber, notifiquese; comuniquese a la Honorable
Legislatura de Tucumán y a las Direcciones Generales de Personal y
Haberes y pase a la Secretaria de Extensión Universitaria para su toma
de razón y demás efectos. Cumplido, archivese.-
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